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ORDENANZAlf 

RTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 829, modi-
catorla de Inciso a) del Artículo 44° de la Ordenanza MunIcipal N° 412, el cual quedará 

redactado de la slgulente manera: 
“ÁRTICULO 2°.- ComunIcar al Departamento Ejecutivo Munlcipal los camblos de domicillo 

en un plazo no mayor a CUARENTA Y OCHO (48) horas.-" 

ÁRTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

ese al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
, 
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